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Toma las 
decisiones 
correctas

¿Y si un día un demonio 
te susurrara que tu vida, 
tal como es, se repetirá 
eternamente? Nietzsche 
nos lanza esta pregunta 
incómoda pero liberadora: 
¿vivimos de un modo que 
valga la pena repetir?
Imagina revivir cada 
decisión, cada error, cada 
alegría, una y otra vez. 
¿Te aterra o te inspira? El 
“demonio” de Nietzsche 
no es una condena, sino 
un llamado a la honestidad 
radical. Nos obliga a 
preguntarnos: ¿amamos 
nuestra vida lo suficiente 
como para desear su 
repetición infinita?
Muchos, ante esta idea, 
sentirían angustia. Sueños 
postergados, rutinas vacías, 
decisiones impulsadas por 
el miedo o la presión social. 
Pero aquí está la clave: si la 
respuesta es “no”, aún hay 
tiempo. 
El eterno retorno no es 
una amenaza, sino una 
brújula. Nos desafía a vivir 
con autenticidad, a elegir 
caminos que, incluso 
repetidos, nos llenen de 
sentido.
En un mundo marcado por 
la codicia y la desconexión, 
esta reflexión puede ser 
revolucionaria. ¿Qué tal si 
empezamos a vivir como si 
cada acto fuera eterno? Así, 
el demonio se convierte 
en aliado: nos empuja a 
construir una vida—y una 
sociedad—que valga la 
pena repetir.

Escribe: Marco Antonio 
Vásquez, académico 

Ufro, ingen. comercial, 
contador públ. y auditor.

EDITORIAL

Leyes que amenazan 
la democracia

Cuando alguien, sin el más mínimo rubor, comete actos 
contrarios a la moral, según el diccionario, se le denomina 
“sinverguenza”. Hoy, esa palabra cobra especial vigencia 
cuando un grupo de parlamentarios impulsa una 
iniciativa que, bajo el disfraz de proteger la privacidad, 
busca en realidad silenciar a la prensa y, con ello, ocultar 
los abusos del poder.
La llamada “Ley Mordaza 2.0”, presentada por los 
senadores Pedro Araya (PPD), Luz Ebensperguer (UDI), 
Paulina Núñez (RN), Luciano Cruz-Coke (Evópoli) y 
Alfonso de Urresti (PS), no es más que un intento descarado 
de blindar a políticos y personas allegadas a la corrupción. 
La Federación de Medios de Comunicación Social de Chile 
ya lo ha advertido: esta norma representa un “riesgo 
para la libertad de prensa y el derecho ciudadano a estar 
informado”.
¿Por qué? Porque, como bien señala la federación, gran 
parte de los casos de corrupción y abusos de poder en 
Chile han salido a la luz gracias al trabajo de periodistas. 
Criminalizar su labor no solo es un retroceso democrático, 
sino un mensaje de amedrentamiento que beneficia solo 
a quienes tienen algo que esconder.
Resulta cínico que los mismos legisladores que no han sido 
capaces de autorregularse —permítasenos recordar los 
viajes con fondos públicos bajo el amparo de la “semana 
distrital”— pretendan ahora imponer cárcel a quienes 
exponen sus irregularidades. Mientras el Parlamento 
carece de mecanismos eficaces para sancionar conductas 
no ilegales pero sí absolutamente inmorales, algunos 
“honorables” prefieren culpar a los periodistas antes que 
asumir su propia incompetencia y falta de transparencia.
La ciudadanía no es tonta. Sabe que detrás de esta ley hay 
un intento por evitar que se investiguen delitos y que se 
conozcan escándalos. 
Es impresentable que, en lugar de fortalecer la rendición 
de cuentas y que se sancionen las acciones faltas de 
ética, se utilice el poder legislativo para proteger a los 
poderosos y castigar a quienes informan. Una democracia 
sana requiere prensa libre, no leyes que la acallen. Lo que 
se propone no es proteger la privacidad, sino perpetuar 
la impunidad. Y eso, queridos lectores, es no tener 
vergüenza.

Cuenta Pública 
2025: Crecer con 

justicia social
Escribe: Ronald Kliebs 

Yáñez, seremi (s) 
de Gobierno en La 

Araucanía.
La Cuenta Pública 2025 del 
Presidente Boric refleja 
un Chile que avanza con 
esperanza. La economía 
se estabiliza: la inflación 
cayó de 14,1% a 4,4%, 
y ese progreso llega a 
territorios históricamente 
postergados, como La 
Araucanía.
Aquí, el Gobierno 
ha materializado su 
compromiso: inversión 
pública, royalty minero 
para municipios, más 
programas sociales y 
políticas que priorizan 
a las comunidades. La 
Comisión para la Paz y el 
Plan Buen Vivir impulsan 
conectividad, salud 
intercultural y acceso 
al agua, mientras se 
construyen viviendas 
rurales y se fortalecen 
centros de apoyo a víctimas 
de violencia.
Programas como Somos 
Barrio y el Sistema Nacional 
de Cuidados —con 13 
centros comunitarios en 
la región— demuestran 
que el desarrollo debe ser 
integral. No basta con 
cifras macroeconómicas; el 
crecimiento debe traducirse 
en dignidad.
La Araucanía hoy camina 
hacia un futuro mejor, 
pero no por casualidad: es 
resultado de políticas con 
rostro humano. La justicia 
social no es un eslogan, 
sino una tarea colectiva. Y 
esta región, con su gente, lo 
está haciendo posible.

Panorama local
La Dirección de Gestión 
de Riesgo y Desastres del 
municipio, que encabeza 
Armin Llanos, se preparó 

con anticipación para el 
sistema frontal de este fin 
de semana y anunció un 
plan de contingencia.

EL DIARIO DE LABRANZA SpA
*Gerente General: Jacqueline Inzunza Campos   *Director: Julio Rodríguez Lecerf   

*Editor de RRSS: Nicolás Mora Labrín   *Ingeniero Informático: Álvaro Jiménez Bustos   
*Dirección: Dieciocho de Septiembre 525 Of 302, Edificio Buró, Temuco   

*Teléfono +569 74304522    *Web: www.eldiariodelabranza.cl   
*Correo Redacción: cronica@eldiariodelabranza.cl   *Correo Área Comercial: ventas@eldiariodelabranza.cl 

Las opiniones vertidas en este Medio de Comunicación son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten  y no representan, necesariamente, el pensamiento de El Diario de Labranza.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/06/2025
     $55.243
    $238.005
    $238.005

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      23,21%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


